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Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 
Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 
RADICACION No.: 110013343064-2017-00269-00 

DEMANDANTE: Jessica González Farfán 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional 

ASUNTO: Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia de pruebas llevada a cabo el 6 de febrero de 

2020 se ordenó requerir  a: i. La Fiscalía 18 Delegada ante los Jueces del 

Circuito de Villavicencio. Con ocasión de tal requerimiento, se allegó 

respuesta obrante a folios 267-272. ii. De igual manera, se ordenó requerir a 

la Policía Metropolitana para que allegara copia de la investigación 

disciplinaria, de la cual obra respuesta  en 3 cuadernos aparte. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho correrá traslado a las partes por el 

término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Ahora bien, dentro de la misma diligencia judicial se ordenó requerir por 

segunda vez a la Dirección de la Policía Nacional para que certificara,  en 

que unidad prestaba sus servicios para el día 1º. De julio de 2015, el señor 

Jhon Faber Zuleta Giraldo identificado con C.C 86.069.966, y si tenía 

asignada arma de dotación oficial. En caso afirmativo, se indicara qué clase 

de arma y número serial. 

 

Conforme con lo anterior, el Despacho requerirá al apoderado de la parte 

demandante para que indique si insiste en el recaudo de dicha prueba o si 

por el contrario, considera que con el material obrante dentro del proceso 

es suficiente para continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término de 3 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia de las respuestas 

allegadas obrantes a folios 267-272 y 3 cuadernos aparte. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del extremo demandante para que en 

el término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, indique al despacho, si insiste en el recaudo de la prueba 

dirigida a la Dirección de la Policía Nacional, en orden a que certifique en 

qué unidad prestaba sus servicios para el día 1º  de julio de 2015, el  señor 

Jhon Faber Zuleta Giraldo identificado con C.C 86.069.966 y, si tenía 

asignada arma de dotación oficial. En  caso afirmativo se indique qué clase 

de arma y número serial. De lo contrario, esto es, de considerar que con el 

material obrante dentro del proceso es suficiente para continuar con el 

trámite procesal subsiguiente, deberá así informarlo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


